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Cuarta.—De resultar desierta la segunda, se señala
una tercera, sin sujeción a tipo, para el día 14 de
enero de 1999.

Quinta.—Para participar en las subastas, y salvo
el derecho que tiene el ejecutante, todos los postores
deberán consignar, en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado, cuenta número
2356-0000-18-224-95, sucursal 954, del Banco Bil-
bao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo que sirva a
la subasta de que se trate, y en caso de ser la tercera,
el depósito ascenderá al 20 por 100 del tipo fijado
en la segunda, presentando el resguardo de dicho
ingreso.

Sexta.—Todas las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a tercero y también podrán
realizarse por escrito, en pliego cerrado, hasta el
mismo día de la celebración de la subasta y depo-
sitando el resguardo de ingreso.

Séptima.—Los autos y al certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría, se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes al crédito de la actora con-
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Octava.—Se previene que en el acta de subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y si no las acepta no
le será admitida la proposición. Tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
de tales obligaciones.

Novena.—Sin perjuicio de que se lleve a cabo en
la finca hipotecada conforme a los artículos 266
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá de notificación
al deudor del triple señalamiento y del lugar, día
y hora del remate.

Finca objeto de subasta

Cuatro.—Local comercial, señalado con la letra
D, en la planta baja de la casa situada en Aranjuez,
calle Stuart, con vuelta y fachada a la del Príncipe,
número 9.

Inscripción: Al tomo 1.962, folio 13, finca 23.532,
inscripcióon quinta de hipoteca.

Aranjuez, 16 de septiembre de 1998.—El Secre-
tario judicial, Efraín Fernández Martínez.—52.547.

BADALONA

Edicto de rectificación

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción número 4 de Badalona,

Hace saber: En virtud de lo acordado en reso-
lución dictada en esta fecha por éste, en el pro-
cedimiento de juicio especial sumario artículo 131
de la Ley Hipotecaria número 218/1995, a instan-
cias del Procurador señor Pastor, en representación
de Banco de Sabadell, contra don Juan Pujol Maral-
des y doña María Ángela Canalda Tusell, se saca
a pública subasta, por primera vez, las siguientes
fincas, en dos lotes:

Lote 1: Entidad número 5, piso tercero, que forma
una sola finca o dúplex con el ático de la casa
número 83, de la avenida Marti Pujol de Badalona,
formado por las plantas altas quinta y sexta. Inscrita
al tomo 3.049, libro 243 de Badalona, folio 60,
finca 12.722, inscripción cuarta. Tipo valor:
18.000.000 de pesetas.

Lote 2: Entidad número 14, puerta tercera de
la planta tercera de la casa número 30 de la calle
Reverendo Antón Romeu de Badalona. Inscrita al

tomo 3.049, libro 243 de Badalona, folio 55, finca
12.720, inscripción cuarta. Tipo valor: 7.100.000
pesetas.

Las fechas y condiciones para tomar parte en
la subasta están publicadas en el edicto publicado
en fecha 29 de septiembre de 1998.

Badalona, 5 de octubre de 1998.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—52.562.$

BENIDORM

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de Benidorm (Alicante),

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio de menor cuantía, núme-
ro 82/1992, a instancia de «Unión Iberoamericana,
Cía. Anónima de Seguros y Reaseguros», represen-
tada por el Procurador señor Rogla Benedito, contra
don Francisco Marcilla Marcilla, en reclamación
de la cantidad de 30.429 pesetas de principal, más
300.000 pesetas para intereses y costas, en cuyas
actuaciones y en ejecución de sentencia se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, los bienes
embargados a la parte demandada, que luego se
relacionará, cuyo remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida
de Beniardá, número 12, bajo, de Benidorm, en
la forma siguiente:

En primera subasta, el día 16 de diciembre de
1998, a las diez horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por
100 del tipo, el día 18 de enero de 1999, a las
diez horas.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 18 de febrero de 1999,
a las diez horas, sin sujeción a tipo, pero con las
demás condiciones de la segunda.

Condiciones

Primera.—El tipo de remate será, para el lote pri-
mero, de 600.000 pesetas; para el lote segundo de
600.000 pesetas y para el tercer lote de 8.500.000
pesetas, sin que se admitan posturas en primera
y segunda subastas que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación.

Segunda.—Para tomar parte deberán consignar,
previamente, los licitadores, una cantidad igual o
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de
licitación en la cuenta provisional de consignaciones
de este Juzgado, haciéndose constar el número de
subasta en la que se desee participar, presentando
en este caso resguardo de dicho ingreso, salvo el
derecho que tiene la parte actora, en todos los casos,
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos.
En número de la cuenta es 0149/000/15/0082/92
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima».

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
el día señalado para el remate, siempre que se acre-
dite haber hecho la consignación en la forma ante-
riormente indicada.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero, cesión
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente
al pago del resto del precio del remate.

Quinta.—A instancias del actor podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de
que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación registral, expedida de acuerdo con el ar-
tículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, esta-
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado,
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que

no tendrán derecho a exigir ningunos otros, estando,
asimismo, de manifiesto los autos.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Octava.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en el domicilio del demandado, conforme a los ar-
tículos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
de no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Novena.—Si por causas de fuerza mayor no pudie-
ra celebrarse una subasta, ésta tendrá lugar al
siguiente día hábil, excepto sábados.

Bienes objeto de subasta

1. Local comercial sito en la planta baja del
edificio en Benidorm, calle Tomás Ortuño, núme-
ro 102.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Benidorm, al tomo 481, libro 3, folio 204, fin-
ca 5.855 bis (antes 2.476) anotación letra C.

Valorada en 600.000 pesetas.
2. Local comercial sito en la planta de semi-

sótano de la calle Tomás Ortuño, número 102, seña-
lado con el número 1 del Mercado el Cruce. Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 3 de Beni-
dorm, al tomo 429, libro 94, folio 3, finca registral
número 6.781 (antes 2.478) anotación letra A.

Valorada en 600.000 pesetas.
3. Local comercial sito en la planta del ático

del edificio denominado «Anamary», sito en Beni-
dorm, avenida Jaime I, número 33. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 3 de Benidorm,
al tomo 904, libro 51, folio 161, finca registral
número 5.144, anotación letra D.

Valorada en 8.500.000 pesetas.

Y para dar publicidad y conocimiento general de
las personas a las que pudiera interesar, para su
publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Alicante» y tablón de anuncios de este Juzgado,
expido el presente en Benidorm a 2 de octubre
de 1998.—El Secretario.—51.725.$

BILBAO

Edicto

Don Manuel J. Baeza Díaz Portales, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Bilbao,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 8/1997, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Banco Bilbao Bizkaia Kutxa,
contra doña Rosario Calante Gutiérrez y don Anto-
nio Latorre Jiménez, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 18 de noviembre de 1998,
a las doce treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4705, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.
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Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de diciembre de 1998,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de enero
de 1999, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda B del piso séptimo y el camarote núme-
ro 11, y pertenece a la casa número 62 de la calle
Doctores Landa de Basauri, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 4 de Bilbao, al libro 182
de Basauri, folio 245, finca número 12.804-A, ins-
cripción tercera.

Precio del lote: 11.600.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 7 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Manuel J. Baeza Díaz-Portales.—El
Secretario.—51.741.$

CÓRDOBA

Edicto

Doña Inmaculada Liñán Rojo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia de la ciudad de Priego de
Córdoba y su partido,

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo
seguidos en este Juzgado con el número 341/1996,
a instancia de «Persianas de Seguridad del Sur,
Sociedad Limitada», representada por el Procurador
don Miguel Ángel Serrano Carrillo, contra don José
Ignacio Pérez Cabello, se ha mandado sacar a públi-
ca subasta, por término de veinte días, los bienes
que al final se reseñan, a celebrar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado con arreglo a los siguien-
tes señalamientos y condiciones:

Primero.—Para la primera subasta se señala el día
11 de noviembre de 1998, a las nueve treinta horas,
por el tipo de tasación, debiendo los licitadores con-
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que servirá de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos. No se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Segundo.—En el supuesto de no concurrir postores
y de no solicitar la parte actora la adjudicación,
la segunda subasta tendrá lugar el día 11 de diciem-
bre de 1998, a las nueve treinta horas, con la rebaja
del 25 por 100, exigiéndose también a los licitadores
el 20 por 100 del resultante, sin admitirse posturas
que no cubran los tercios del mismo.

Tercero.—Para el caso de que tampoco concurran
postores a la segunda ni haya solicitado el actor
la adjudicación, queda convocada tercera subasta,
sin sujeción a tipo, para el día 11 de enero de 1999,
a las nueve treinta horas, debiendo consignar los
postores el 20 por 100 del tipo que sirvió para
la segunda.

Cuarto.—Desde el anuncio de la subasta, hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del
Juzgado, junto con aquél, el importe del 20 por
100 del tipo a acompañar el resguardo de haberlo
hecho en el establecimiento acompañado al efecto.

Quinto.—Sirviendo el presente de notificación a
la demandada para el supuesto de que no pueda
practicarse personalmente.

Sexto.—Si por alguna causa de fuerza mayor o
error material, no pudiese celebrarse alguna subasta
el día y hora señalados, se llevará a efecto el inme-
diato día hábil siguiente, a la misma hora.

Bienes a subastar

1. Suerte de tierra de secano de olivar y monte
en el paraje de Jaula, de este término municipal,
con una cabida de 3,4160 hectáreas, de las que
0,9020 hectáreas son de olivar y el resto de monte.
Dentro de su perímetro, se encuentra construida
una nave de dos plantas dedicada al ganado y a
los aperos o almacén. A cierta distancia de ésta,
se encuentra una vivienda de dos plantas, de una
antigüedad superior a cincuenta años, con una
infraestructura de un estanque, glorieta, jardines y
establo cubierto en parte al aire libre.

Valoración en todo su conjunto, 16.958.102 pese-
tas.

2. Suerte de tierra de labor secano con plantones
y manchón de inferior calidad, en el paraje de Cahi-
cena, de este término municipal, con una superficie
de 1,3530 hectáreas.

Valoración 4.350.000 pesetas.
3. Piso vivienda, en segunda planta, situado en

la calle Herrera, número 56, de esta ciudad, con
una superficie de 230 metros cuadrados, distribuidos
en varias dependencias, servicios y espacios libres.

Valoración 10.895.000 pesetas.
Total valoración 32.203.102 pesetas.

Dado en Priego de Córdoba a 17 de septiembre
de 1998.—La Juez, Inmaculada Liñán Rojo.—El
Secretario.—51.735.$

CÓRDOBA

Edicto

Doña Patrocinio Mira Caballos, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cór-
doba,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio de cognición con el número 410/1997
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Córdoba, contra don Manuel María Jiménez
Urbano, en lo que por providencia de esta fecha
he acordado sacar a pública subasta, por primera
vez, el bien que más adelante se reseña, señalándose
para su celebración las doce horas del día 30 de
noviembre de 1998, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, y para el caso de no haber postores
para todos o alguno de los bienes o no haberse
solicitado la adjudicación de los mismos, se señala
para la segunda subasta las doce horas del día 29
de diciembre de 1998, con rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera subasta, y en su caso, las
doce horas del día 29 de enero de 1999, para la
celebración de tercera subasta, sin sujeción a tipo,
y todo ello bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que el tipo de la primera subasta es
el fijado a continuación del bien, no admitiéndose
postores que no cubran las dos terceras partes del
mismo.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, res-
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta
de depósitos de este Juzgado, número 1437 de Ban-
co Bilbao Vizcaya, agencia urbana, número 2.104,
sita en avenida del Aeropuerto, de esta ciudad, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-

gado, junto a aquél, el importe de la consignación
referida, o acompañando resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Tercera.—Que la facultad de ceder el remate a
un tercero sólo podrá ser ejercida por el ejecutante
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com-
parecencia ante el Juzgado, con asistencia del cesio-
nario, que deberá aceptarla, y todo ello previa o
simultáneamente al pago del resto del precio del
remate.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—Caso de resultar negativa la notificación
que al efecto se practique en el demandado, servirá
de notificación al mismo el presente edicto.

Bien objeto de subasta

Mitad indivisa de la nuda propiedad de la finca
rústica, suerte de tierra calma procedente del cortijo
de Vadoseco, en el término de Castro del Río. Ins-
crito en el Registro de la Propiedad de Castro del
Río, al tomo 142 del archivo general, libro 101
de Castro del Río, folio 170, finca número 11.250.

Tipo de la primera subasta, 7.175.000 pesetas.

Dado en Córdoba a 29 de septiembre de
1998.—La Magistrada-Juez, Patrocinio Mira Caba-
llos.—La Secretaria.—51.748.$

CÓRDOBA

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Cór-
doba y su partido,

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado
en resolución de esta fecha en los autos de pro-
cedimiento judicial sumario, por el trámite del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, se siguen autos,
bajo el número 40/1998-A, a instancias del «Banco
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», repre-
sentado por la Procuradora señora de Miguel Var-
gas, contra don Cristóbal Salazar Flores y doña
María Milagros Molina Alhama, en reclamación de
un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a
pública subasta la siguiente finca:

Número 125, vivienda situada en cuarta planta
en alto, letra A. Mide 74 metros 18 decímetros
cuadrados de superficie útil y 92 metros 94 decí-
metros cuadrados de superficie construida. Linda:
Al norte, con plaza; al sur, con desván y caja de
escalera; al este, con la vivienda letra D de la misma
planta y acceso, y al oeste, con patio mancomunado
y la vivienda letra B, de la misma planta del portal 8.
Inscrita en el tomo 576, libro 464, número 210
de la sección primera, finca número 14.549, ins-
cripción primera.

Para la celebración de la subasta se ha señalado
la audiencia del próximo día 17 de noviembre de
1998, a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, plaza
de la Constitución, sin número, planta quinta.

Para el supuesto de no haber postores en la pri-
mera subasta, se hace público que la segunda subasta
tendrá lugar en el mismo lugar, el próximo día 17
de diciembre de 1998, a las once horas, señalándose
para tercera subasta, en el supuesto de no haber
licitadores en la segunda subasta, para su celebración
en el lugar indicado el próximo día 18 de enero
de 1999, a las once horas.

Condiciones de la subasta

Primera.—El tipo para la primera subasta es de
5.030.000 pesetas, no aceptándose posturas infe-
riores al tipo.

Segunda.—El tipo para la segunda subasta es el
75 por 100 del tipo que sirve para la primera subasta.

Tercera.—La tercera subasta no está sujeta a tipo.


